
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2019-00091  
 
 
Atendiendo la manifestación del apoderado actor, se requiere a la secretaría de este 

Juzgado a fin de que se sirva liquidar las costas, para tal efecto, téngase en cuenta 

las agencias tasadas en primera y segunda instancia. 

 

Cumplido lo anterior, retorne el proceso al despacho para decidir lo que en derecho 

corresponde. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 10/03/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral (Cuaderno Principal) Rad: 2019-00240  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

Tener por notificada a la demandada Fundación para el Desarrollo Humano y la 

Atención de la Salud Mental y Neurológica, -Neurofundamental-, quien a través de 

apoderado judicial, dentro del término legal contestó la demanda y propuso 

excepciones. 

 

Reconózcase personería al abogado John Edgar Muñoz Monsalve, como 

apoderado de la pasiva, en los términos y para los fines del poder a él conferido.   

 

Cumplido lo dispuesto en el llamamiento en garantía, se continuará con el trámite 

procesal correspondiente.  

 

N O T I F Í Q U E S E (2) 

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 10/03/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral (Llamamiento en Garantía) Rad: 2019-00240  
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

Subsanada en debida forma la solicitud de llamamiento en garantía, y por reunir lo 

requisitos legales, se dispone: 

 

Citar a INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR –ICBF-, como 

LLAMADO EN GARANTÍA, de conformidad a lo previsto en el artículo 64 del código 

general del proceso.  

 

Córrase traslado al llamado en garantía por el término de traslado de la demanda 

principal (artículo 65 ejusdem), previa notificación de esta providencia conforme a 

los artículos 291 y s.s del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 del Código 

General del Proceso. 

 

Por secretaría, abrase cuaderno por separado. 

 

N O T I F Í Q U E S E (2) 

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 10/03/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2020-00007 
 
Atendiendo la solicitud que antecede se dispone: 

 

1. Con fundamento en el art 286 del Código General del Proceso, se corrige el 

auto admisorio de la demanda, calendado 14 de febrero de 2020, en cuanto a que 

la referencia del proceso corresponde al No. 2020-00007 y no, 2019-00241, como 

allí se indicó. 

 

Nótese también que la presente acción se dirige en contra de los herederos 

indeterminados del señor José Ceferino Herrera Herrera, a quienes se ordena 

emplazar en los términos del artículo 29 del CPT y SS. Para tal efecto, la parte 

interesada efectúe la publicación ordenada en los términos del artículo 108 del 

C.G.P., el día domingo, en el Nuevo Siglo o El espectador. Se les designa como 

curador ad litem al abogado José Patrocinio Vargas Rodríguez.   

 

Notifíquese la presente providencia en conjunto con el auto admisorio de la 

demanda. 

 

2. No conceder efectos jurídicos a la constancia de notificación arrimada, por 

cuanto las mismas no reúnen los requisitos dispuestos en el art. 291 y 292 del 

Código General del Proceso. Nótese que de la documental aportada no se evidencia 

que en el citatorio se consignara la fecha del auto que se pretende notificar además 

se indicó de manera incorrecta el número de radicado. No debe perderse de vista 

que a cada demandado se debe enviar el citatorio y aviso de forma individual. Se 

conmina a la parte demandante para que efectué nuevamente el trámite de las 

notificaciones, teniendo en cuenta lo aquí dispuesto.  

 

3. Téngase en cuenta que el demandado Jhon Wilder Herrera se notificó de 

manera personal en las instalaciones del juzgado, tal y como se evidencia de la hoja 

66 del archivo 1 del expediente. Una vez se trabe la litis de manera correcta se dará 

trámite al memorial allegado por el demandado mencionado y que se advierte en el 

archivo 02 del expediente digital.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 10/03/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2020-00051 
 
En vista de las comunicaciones que anteceden, se dispone: 

 

1. Téngase notificado por conducta concluyente al demandado Luis Carlos 

Pulido Izquierdo, conforme a los señalamientos previstos en el artículo 301 del 

Estatuto General del Proceso.  

 

2. Reconózcase personería al abogado Carlos Eduardo Tobón Borrero, como 

apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para los fines del poder 

a él conferido.  

 

3. Previo a resolver lo que en derecho corresponde, y en aras de evitar futuras 

nulidades, por secretaría efectúese el respectivo traslado del recurso de reposición 

formulado por la parte demandada y en contra del auto que admitió la presente 

demanda.  

 

4. Cumplido lo anterior, retorne el proceso al despacho, para decidir lo que en 

derecho corresponde.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 10/03/2021 se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  

Secretaria 
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